






























 

 

Honorable Magistrada 
Doctora Hilda Gonzalez Neira 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL  
Origen: Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá 
 E. S. D.  
 
Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE MARIA INES GALLO ROMERO  
CONTRA EL BANCO POPULAR    
 
Radicado: 2015-00482  
 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN ORDENADO EN SU AUTO DE FECHA 03 
DE AGOSTO DE 2020 CONTRA SENTENCIA PROFERIDA EL 21 DE JULIO DE 2020 POR EL 
JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.  
  
Respetada Honorable Magistrada ponente: 
  
JAIME HERNÁN RAMÍREZ GASCA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.270.207 de La Plata - Huila, abogado en 
ejercicio y titular de la tarjeta profesional número 49.607 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en nombre y representación del BANCO POPULAR S.A., manifiesto a 
Usted que,  por medio del presente escrito y dentro del término legal ordenado en su auto 
del 03 de agosto de 2020, presentó sustentación del recurso en los siguientes términos: 
 
PETICIÓN  
Solicito respetuosamente se revoque la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Dos  
(42) Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de referencia. Toda vez que, dicho Despacho  
se abstuvo de hacer un pronunciamiento de fondo, preciso y claro, carente de análisis de 
las diferentes prescripciones contenidas en el Código Civil y Código de Comercio. Es más, 
no concluye de manera convincente por qué declaró en sentencia apelada la extinción de 
la obligación y, consecuentemente, la cancelación del gravamen hipotecario contenido en  
escritura pública, con el fin de garantizar unas obligaciones contenidas en unos pagarés a 
quienes el Juez Civil de Ejecución les declaró prescripción de la acción cambiaria, y en cuya  
sentencia determinó la INEXIGIBILIDAD de la obligación, y no la extinción, ni la prescripción. 
Las diferentes prescripciones y distintas formas de extinción de las obligaciones debieron 
ser explicadas de manera precisa y convincente sin entrar en contra vía con la doctrina y la 
jurisprudencia, por la Juez de primera instancia, pues, en su sentencia la Juez se limitó a 
hacer énfasis en la prescripción de la acción cambiaria del Código de Comercio refiriéndola 



 

 

a 3 años. Asimismo, la Señora Juez dejó de un lado el análisis de la prescripción natural del 
Código Civil, inclusive, sin definir el derecho que tiene el acreedor hipotecario de poder 
perseguir su obligación, ya no por la vía ejecutiva por haberse declarado prescrita, sino, la 
de tener pleno derecho de perseguir a los acreedores por la vía del proceso declarativo. 
  
En consecuencia, el a quo desconoció que la prescripción de la obligación no extingue la  
hipoteca.  
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO  
 
(Fundamentos y derechos) 
  
La sentencia apelada desconoce derechos constitucionales y sustantivos del acreedor 
hipotecario. Esto es, la Juez estaba en la obligación de hacer un juicio de valor si las 
prescripciones judiciales, ordinarias y extraordinarias contenidas en la legislación 
colombiana, también se encontraban prescritas para perseguir judicialmente por la vía 
declarativa a sus acreedores. Sabido es que, las obligaciones se extinguen por su pago 
(Artículo 1625 del Código Civil), por sus prescripciones, pero también, debió analizar y tener  
en cuenta la jurisprudencia que, en tratándose de garantías reales, la prescripción para 
lograr el cobro de las hipotecas es de 20 años, sobre todo, debió haber analizado y 
efectuado pronunciamiento que se trataba de una hipoteca abierta de primer grado, y más 
allá, observar que el vencimiento final del pagaré suscrito por los hoy deudores que 
firmaron el título valor con vencimiento final el 20 de mayo de 2012.  
 
Se resalta que el Artículo 1527 del ordenamiento civil nos define la existencia de 
OBLIGACIONES tanto civiles como naturales, donde adicionalmente el Articulo 1529 indica 
que las obligaciones naturales pueden ser garantizadas mediante HIPOTECA como lo es en 
el presente caso.  
 
Adicional a lo anterior el artículo 2536 del código civil indica que la acción ejecutiva se 
prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10). La acción ejecutiva se convierte en  
ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en ordinaria durará solamente otros  
cinco (5). Situación que sostienen lo ya afirmado y sustenta la ausencia del término 
prescriptivo.  
 
En sentencia el a quo no hizo pronunciamiento sobre la excepción genérica formulada en la  
contestación de la demanda, que es la que involucra estos temas finales de prescripción de  



 

 

extinción de la obligación y aquella que el Banco tiene de 20 años para hacer valer el 
derecho hipotecario, el cual fue constituido en la escritura pública, sobre la cual se declaró 
su cancelación en este proceso declarativo y que es materia de apelación. La sentencia 
apelada no guarda coherencia entre los hechos de la demanda, las pretensiones de esta y 
sus pruebas, al igual que no se compadece con la contestación de demanda, las excepciones 
formuladas y las pruebas aportadas.  
 
La obligación existente entre los hoy demandantes y el Banco Popular S.A. no se encuentra  
extinguida por falta de pago, cuya obligación está amparada en una garantía real, como lo 
es la hipoteca contenida en escritura pública 4156 del 5 de mayo de 1997, hipoteca de 
primer grado, abierta y sin límite de cuantía, garantía cuya vida jurídica el Código Civil le da 
una prescripción a la cosa mutuada. Las prescripciones pueden ser de 3 años como lo estimó 
la Juez en su sentencia al sustentar su decisión en el artículo 789 del Código de Comercio o; 
5 años como la judicial; 10 años como la extraordinaria; 20 años como la ordinaria. Así las  
cosas, Honorable Magistrado, la Juez de primera instancia olvidó la existencia y análisis del  
artículo 2536 del Código Civil, en el sentido de no haber observado que el vencimiento final  
del pagaré es el 20 de mayo de 2012, y que, la acción ordinaria para perseguir la obligación  
es de 10 años. En consecuencia, no podía la Juez declarar la cancelación de la hipoteca, y 
con respecto a haber declarado extinguida la obligación debió haber hecho mayor 
pronunciamiento sobre tal prescripción.  
 
Consideración especial merecía que la Juez de primera instancia considerara y se 
pronunciara que, la hipoteca otorgada a favor del Banco Popular S.A., esto es la escritura 
pública No. 4156 del 5 de mayo de 1997 era una hipoteca abierta, de primer grado, y de 
cuantía indeterminada y que, por ende, garantizaba al hoy demandado toda clase de 
obligaciones ya causadas a cargo del deudor - hoy demandantes - y a favor del acreedor 
Banco Popular S.A. - hoy demandado - y que especial atención merecía que, tales 
obligaciones constaban en pagarés aceptados por los demandantes en calidad de deudores.  
 
Asimismo, la determinación adoptada por el a quo en su providencia impugnada es motivo 
de inconformidad, y por ende este recurso, de haber ordenado cancelar el gravamen 
hipotecario, lo cual es abiertamente ilegal en cuanto que, al no aparecer probada la 
inexistencia de la obligación a cargo de los hoy demandantes y en favor del acreedor hoy 
demandado no podía la Juez haber ordenado la cancelación de una hipoteca que por su 
naturaleza debía ser cancelada de manera bilateral, pues hoy se encuentra vigente bajo el 
entendido que el vencimiento final de la obligación, conforme lo indica el pagaré que consta 
en el plenario, tiene como fecha el 20 de mayo de 2012. Acciones judiciales tiene el Banco 



 

 

hoy para continuar su ejercicio judicial para el logro final del pago de las acreencias 
respaldadas en la ya mencionada garantía real.  
 
La Juez de primera instancia al haber ordenado en su sentencia la cancelación de la 
hipoteca, olvido que, la prescripción de los pagarés existentes como prueba expresa de una 
obligación sólo opera para hacer desaparecer la acción cambiaria o ejecutiva, no para 
extinguir el derecho; de tal manera que, al ordenar la cancelación de la hipoteca a 
cercenado el derecho del acreedor hipotecario Banco Popular S.A. de perseguir la 
cancelación de la obligación por la vía judicial y por ende, estar hoy facultado en todo caso 
de obtener dicha cancelación de la obligación por la vía ordinaria, nótese que al respecto la 
Juez tampoco hizo pronunciamiento de fondo o convincente que así lo podía hacer y más 
allá de otra consideración olvidó la Juez que, si bien, en la ejecución judicial precedente fue 
declarada la inexigibilidad de la obligación en la actualidad a favor del Banco existe una 
obligación natural que se encuentra garantizada mediante una hipoteca sobre un bien 
inmueble. Siendo así, la legislación civil ampara la situación del crédito y, particularmente, 
su condición como entidad acreedora, razón por la cual, la petición en la demanda de 
cancelación de hipoteca no se encontraba llamada a prosperar.  
 
PRUEBAS  
 
Ruego tener como pruebas la actuación surtida en el proceso declarativo y el escrito de  
excepciones presentadas por este togado.  
 
COMPETENCIA  
 
La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá es competente para conocer del recurso de  
apelación por encontrarse la primera instancia en el Juzgado Cuarenta y Dos (42) Civil del  
Circuito de esta ciudad.  
 
NOTIFICACIONES  
 
El suscrito recibe notificaciones electrónicas en el correo  
abogados@ramirezgascaabogados.com  
El Banco Popular S.A. en la dirección electrónica  
notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  
El apoderado de la parte demandante, Jorge Alejandro Nieto García, en el correo  
nietogonzalez54@gmail.com  
 

mailto:nietogonzalez54@gmail.com


 

 

 
 
Cordialmente,  
 

JAIME HERNÁN RAMÍREZ GASCA  
C.C. 12.270.207 de La Plata, Huila  
T.P. 49.607 del C.SJ.  
 



LAURA MARCELA CORREDOR GONZÁLEZ 

 ABOGADA 
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Doctora: 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

MAGISTRADA SALA CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C 

E.     S.     D. 

  

 

ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 

REF:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 DEMANDANTE: SUMEDIX S.A.S. 

 DEMANDADO: CAFESALUD EPS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 RADICADO No. 11001310300120190005401 

 

 

LAURA MARCELA CORREDOR GONZÁLEZ, mayor de edad y con domiciliada en 

esta ciudad,  identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio y 

en calidad  de apoderada  judicial de la parte demandante, me dirijo a su honorable 

despacho, a efectos de SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN dentro de 

los términos del auto de fecha 6 de agosto de hogaño, atendiendo los siguientes 

motivos de disenso: 

Los argumentos que fincaron el  fallo de primera instancia, estuvieron impregnados 

totalmente de las valoraciones subjetivas del funcionario judicial, pero ausentes de 

toda consideración jurídica. En atención a lo anterior, procederemos a estructurar el 

presente memorial de apelación desde la óptica jurídica que debió reinar en la 

sentencia materia de impugnación. 

 

I. AUSENCIA DE ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURANTES 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

 

De antaño se ha considerado que para que emerja la responsabilidad civil 

contractual, se requiere que haya un daño proveniente de la inejecución de un 

contrato válidamente celebrado entre la víctima y el causante del daño. Es decir, 

que las condiciones para que exista responsabilidad contractual, son: a) Que haya 
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un contrato válido; b) Que haya un daño derivado de la inejecución  de ese contrato; 

y finalmente, c) Que ese daño sea causado por el deudor al acreedor contractual. 

 

a) En el presente caso, tenemos un contrato de suministro válidamente 

celebrado entre SUMEDIX S.A.S. y CAFESALUD EPS S.A., para que el 

primeramente citado, le suministrara insumos de ortopedia a los usuarios  

adscritos a CAFESALUD EPS S.A. Así las cosas, no estamos en presencia 

de un simple contrato de suministro según las disposiciones del artículo 968 

del Código de Comercio; sino frente a un contrato de suministro de insumos 

hospitalarios y ambulatorios, cuyas partes son miembros integrales del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud en Colombia; pues 

CAFESALUD EPS S.A., era una Entidad Promotora de Salud (EPS) y 

SUMEDIX S.A.S., tenía una doble connotación, Institución Prestadora de 

Servicios de Salud (IPS) y Proveedor Estratégico de Insumos, con lo cual, 

tanto demandante como demandada eran vigiladas por la Superintendencia 

Nacional de Salud. 

 

Así las cosas, es un hecho cierto y aceptado por las partes que entre 

SUMEDIX S.A.S. y CAFESALUD EPS S.A., existió un vínculo jurídico 

(contrato de suministro), el cual dentro del trámite procesal no fue argüido de 

invalido o falso, por lo cual, estamos en presencia de un contrato con toda su 

fuerza jurídica vinculante. 

 

b) De la inejecución del contrato de suministro se derivaron unos perjuicios, tal 

circunstancia también es aceptada por el demandado, e  hizo parte,  como  

argumento piramidal para negar las pretensiones en la decisión de primera 

instancia, pues, dicho funcionario judicial atestó que no se podía imponer un 

segundo castigo a la demandada, como quiera que el Juez Cuarto Civil del 

Circuito de Ibagué-Tolima, había condenado al pago de intereses moratorios 

a CAFESALUD EPS S.A.  a favor de SUMEDIX S.A.S., dentro del proceso 

de ejecución que había cursado en dicho estrado judicial. 

 

Pese a lo argüido por el Juez de Primera instancia en el fallo materia de 

censura, y que fue plenamente aceptado por el demandado, en sus diversas 
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participaciones, SUMEDIX S.A.S., siempre ha argumentado que los 

perjuicios tasados en el Juzgado 4 Civil del Circuito de Ibagué-Tolima,  son 

insuficientes para resarcir los daños causados derivados del incumplimiento 

contractual. 

 

Si bien es cierto, el artículo 1617 del Código Civil, en su numeral segundo, 

establece que el acreedor no tiene la necesidad de justificar perjuicios cuando 

solo cobra intereses, no lo es menos que la normatividad deja abierta la 

posibilidad de reclamar vía ordinaria la declaración de perjuicios por un monto 

superior, para lo cual se arribó al diligenciamiento dictamen pericial, que no 

fue desconocido por la demandada. 

 

Esta circunstancia ha sido reconocida en diferentes providencias emanadas 

por la honorable Corte Suprema de Justicia al sostener: 

 

“En torno a la disposición nacional aludida, esto es, el numeral segundo 

del artículo 1617 del Código Civil también aplicable en sus directrices 

fundamentales, a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles de 

conformidad con el artículo 822 del Código de Comercio”, ha 

considerado la sala que “el acreedor de sumas de dinero conserva a su 

derecho a la indemnización del daño ulterior o complementario que…le 

haya ocasionado la mora del deudor y que no encuentre completa 

satisfacción en el pago de intereses, pero ya no amparado por la norma 

de “…favor creditorios…” que es en su parte medular el artículo 1617 

del Código Civil, sino asumiendo la carga de probar positivamente esta 

insuficiencia del interés moratorio como compensación resarcitoria” 

(Cas. Civ. de 24 de enero de 1990). 

 

Bastan los anteriores argumentos para demostrar que por vía ordinaria se puede 

buscar la declaratoria de perjuicios compensatorios cuando los intereses moratorios 

son insuficientes para resarcir en su integridad el daño ocasionado; máxime cuando 

en la presente causa se llevó a cabo dictamen pericial que demostraba la existencia 

de perjuicios superiores a los tasados a través del interés moratorio, pericia que no 

fue objetada por la demandada. 
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c) Sin duda el daño proviene del deudor, por cuanto deriva ciertamente del 

incumplimiento del contrato de suministro, este aspecto surge de bulto, toda 

vez que la parte demandada reconoce que los insumos cuyo suministro se 

contraía el contrato, le fueron entregados a los usuarios adscritos a 

CAFESALUD EPS S.A., según las autorizaciones que ésta emitía, y las 

facturas que contenían el cobro de los insumos nunca fueron objetadas 

dentro del término legal, a tal punto que cuando fueron presentadas para su 

cobro compulsivo ante el Juez Cuarto de Ibagué-Tolima, la demandada no 

promovió ningún medio exceptivo y a la fecha de presentación del presente 

memorial no ha pagado aún el importe de los títulos valores que contenían 

dichas obligaciones dinerarias.  

 

Así las cosas, surge sin duda alguna, que se encuentran presentes todos los 

elementos jurídicos para pregonar la responsabilidad contractual de 

CAFESALUD EPS S.A., por el incumplimiento del contrato de suministro 

celebrado con mi representada.   

 

II. DESCONOCIMIENTO DEL POSTULADO DE LA BUENA FE 

CONTRACTUAL. 

 

El funcionario judicial encargado de emitir el fallo de primera instancia, en la 

audiencia respectiva, hizo gala de un nuevo principio, el de la desconfianza legítima, 

en virtud del cual, y acudiendo a varias analogías, argumentó que: “… No se pueden 

poner  todos los huevos en una sola canasta” (…) “... la lechera que pretendía 

vender la leche que a la postre virtió en el suelo...”  Pese a las audaces analogías 

del funcionario en boga, tales argumentos están expósitos desde el punto de vista 

jurídico, por cuanto en el ordenamiento nacional, el artículo 1603 del Código Civil, 

es bastante disiente, al indicar: “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas 

que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley 

pertenecen a ella”. 

 

Entonces, SUMEDIX S.A.S., no estaba obligado a esperar una conducta diferente 

de su otra parte contractual, que la de obtener el pago. La realización objetiva de la 
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prestación debida, por cuanto, lo obvio y lógico es que el deudor de la prestación 

debida se allane al cumplimiento, y no a defraudar la confianza que nació con 

ocasión a la relación jurídica obligatoria. 

 

Sobre el particular la Honorable Corte de Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil ha sostenido: “..Los principios que gobiernan la dinámica contractual, imponen 

a cada uno de los contratantes ligados por una convención de carácter bilateral, 

poner de su parte todos los medios a su alcance para cumplir sus respectivas 

obligaciones…”1  

 

No entiende este extremo procesal, los argumentos en los que se fundó el 

funcionario judicial para dictar la sentencia materia del presente recurso, pues, 

prácticamente desconoció un principio fundamental del derecho, que por obvias 

razones permea los vínculos contractuales; la buena fe, es un principio de carácter 

ético-social, que alude a los conceptos de lealtad, honradez, fidelidad y rectitud, etc., 

adquiere, en materia negocial, una de sus manifestaciones más fuertes, pues se 

nos presenta como un modelo de conducta que las partes deben seguir durante 

toda la vida del negocio, expandiendo su aplicación incluso a las etapas 

preparatorias o preliminares del contrato. 

 

La buena fe contractual se refiere a que cada una de las partes se entrega 

confiadamente a la leal conducta de la otra en el cumplimiento de sus obligaciones, 

asumiendo que ésta no le engañará.2 La buena fe surge como un parámetro de 

conducta que revaloriza y modeliza a las posiciones de las partes. 

 

Entonces, consideraciones tales como, falta de apalancamiento, previsión y 

concentración del riesgo, son contrarias al principio de buena fe, máxime si se tiene 

en cuenta que SUMEDIX S.A.S., entregó los suministros según las autorizaciones 

que emitía CAFESALUD EPS S.A.S., es decir, que la demandante cumplió con la 

carga que le imponía el aludido principio, de manera recta y cumplida suministró los 

insumos que se le requerían, pero ahora, cuando se le requiere a CAFESALUD EPS 

S.A., en sede de la presente acción ordinaria, la satisfacción de los perjuicios 

                                                           
1 CSJ, Sent. SNG, 11 de marzo de 1958, GJ t. LXXXVII, pág. 650. 
2 Cristián Boetsch Gillet, La Buena Fe Contractual, Editorial Jurídica de Chile, 2011, Pág. 109 
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derivados del incumplimiento contractual, arguye que mi representada debió hacer 

las provisiones necesarias, por cuanto, se le iba a defraudar. 

 

Alegación que fue secundada por el juez de instancia al sostener: 

 

 “es claro que efectivamente una empresa bien constituida y bien cimentada, 

debe tener en cuenta ese factor, no puede estar supeditada o su operación no 

puede depender exclusivamente a un solo deudor o un solo cliente que 

cumpla con el pago de las obligaciones.” 

 

El anterior argumento, es tanto como aceptar que en las relaciones contractuales 

se debe partir de la base de la mala fe, y por esa razón como bien lo expone el 

funcionario, “…No se pueden poner todos los huevos en una sola canasta…”. 

 

Por fortuna, surge con fuerza liberatoria las disposiciones del artículo 1603 del 

Código Civil, para desestimar los desatinados argumentos expuestos en el fallo 

materia de censura.  

 

III. ERROR DE APRECIACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 

 

El señor Juez de primera instancia, no hizo una manifestación puntal sobre si acogía 

o no la pericia, la realidad que se deriva de no acoger las pretensiones que se 

adujeron en la demanda, impone pensar que no, sin embargo, de la alocución se 

sus consideraciones se extraen que tomo extractos que desencadenaron análisis 

errados, a saber: 

 

Manifiesta el Despacho “La cartera más pesada que tenía la demandante era la de 

Cafesalud EPS S.A, puesto que ocupaba el 47% del total de la cartera que poseía 

Sumedix, es decir, la demandada era el mayor deudor de la compañía y que 

Sumedix tiene el otro 53% comprometido con otros deudores, por lo tanto, existen 

otros deudores que efectivamente están afectando la operación de la demandante”. 
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Cuando el perito lo que manifestó en sus conclusiones del dictamen pericial, fue lo 

siguiente: 

 

Una vez examinados los estados financieros de la compañía para los años 2015-

2016-2017 y a corte de agosto de 2018, se denotó que durante la ejecución del 

contrato suscrito entre SUMEDIX S.A.S y CAFESALUD EPS S.A, las ventas totales 

ascendieron a un valor de Treinta Y Tres Mil Setecientos Ochenta Millones 

Doscientos Treinta Y Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres Pesos M/cte. 

$33.780.239.443, y de este valor, la demandada adeuda a la fecha Dieciséis Mil 

Ciento Cuarenta y Ocho Millones Veinticinco Mil Ciento Tres Pesos M/cte 

$16.148.025.103, lo que corresponde al 47.80% de la cartera por cobrar en la 

ejecución total del contrato de suministro. Por consiguiente, el otro 52.20% se ajusta 

a los Diecisiete Mil Setecientos Treinta y Dos Mil Millones Doscientos Catorce Mil 

Trecientos Cuarenta Pesos M/cte. $17.632.214.340 de la facturación que si fue 

cancelada por parte de Cafesalud a mi mandante. 

 

Por lo anterior, el 47.80% no pertenece a la cartera total de SUMEDIX como lo 

menciona ERRADAMENTE el Despacho, por el contrario, concierne a la cartera 

impagada por parte de CAFESALUD EPS S.A. en la totalidad de ejecución de los 

contratos de suministro suscritos, incumplimiento que ocasionó los bajos niveles de 

contratación actual, la falta de apalancamiento con proveedores, falta de flujo de 

caja y decremento del capital de trabajo.  

 

Como se observa, en las valoraciones que hizo el señor Juez, no se detuvo en la 

calidad de los fundamentos, habida cuenta que no advirtió los cimientos de la 

pericia, los cuales eran precisamente la existencia de los otros contratos diversos al 

de CAFESALUD EPS S.A. y que SUMEDIX S.A.S. no pudo ejecutar en su 

integridad, por lo cual, sufrió un detrimento patrimonial como daño, cuyo 

resarcimiento se persigue, y entonces, no puede decirse que el dictamen se funda 

en simples especulaciones, por cuanto corresponde a una afectación en la normal 

ejecución de los contratos de insumos y prestaciones de salud por incapacidad 

económica derivada del incumpliendo contractual a mi poderdante, es decir, es un 

ejercicio financiero que calcula las prestaciones no entregadas por contrato y el 

crecimiento que se hubiese obtenido con la ejecución integra de tales relaciones 

jurídicas para determinar el perjuicio que es objeto de la presente acción.   
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En ese orden de ideas, la apreciación del dictamen solo correspondió a las 

conclusiones que arribo el perito, las cuales fueron mal analizadas por el funcionario 

judicial; sin tenerse en cuenta los documentos en los que se soportó dicha prueba.  

 

Aunado lo anterior; el señor juez tomó de manera aislada las notas a los estados 

financieros para construir una cadena de aseveraciones, erradas que llevaron al 

negativo fallo; más aún, la única manifestación que hizo es la relativa a desconocer 

el monto de los perjuicios sin descender a una verdadera apreciación de la prueba 

practicada.  

 

Desconoció también aquella oficina judicial que teniendo la oportunidad el 

demandado de objetar el dictamen, guardó silencio. En suma, porque consideró que 

no existían argumentos para desvirtuar la acusación y el monto de los perjuicios. 

 

IV. AUSENCIA DE VALORACIÓN PROBATORIA 

 

Con la demanda se aportaron sendos documentos,  tales como las declaraciones 

de renta de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017; igualmente 

se adjuntaron estados financieros de los años 2016, 2017,2018, notas a los estados 

financieros e informe de auditoría interna, datado 24 de septiembre de 2018. 

 

Tales documentos presentan la situación de desequilibrio financiero padecido por 

SUMEDIX S.A.S., pues pese a las audaces apreciaciones del Juez de primera 

instancia, mi apoderada si se apalancó para darle cumplimiento al contrato de 

suministro, pues utilizó toda su capacidad de crédito para pasar de facturar 

$1.698.883.000 en el año 2014, a  $30.643,856,000 en el año 2016, es decir, un 

crecimiento del 220%,  eso implica para una empresa, la destinación de todos sus 

recursos, tanto financieros como humanos, a efectos de honrar el contrato que 

había suscrito con CAFESALUD EPS S.A., que para aquel entonces era la EPS  

con más afiliados en COLOMBIA.  
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Para el año 2017 cuando finaliza la relación jurídica con CAFESALUD EPS S.A., la 

deuda impagada por parte de esa EPS, representaba el 92,59% de las ventas 

totales para ese año, es decir, todo el flujo de caja que tenía disponible SUMEDIX 

S.A.S., para atender obligaciones para el periodo siguiente, este hecho desemboca 

en cascada, otros acontecimientos a saber: 

 

a) Cierre de créditos por parte de los proveedores. 

b) Pérdida de la capacidad de endeudamiento. 

c) Disminución de capacidad de compra de materia prima. 

d) Incapacidad para cubrir los gastos de funcionamiento. 

e) Disminución de la facturación de los años posteriores (2018-2019-2020). 

f) Endeudamiento para el 2017, en $8.166.855.000 

g) Pérdida de la capacidad de crecimiento. Este último punto es de 

trascendental importancia, por cuanto de ahí parte la presente acción de 

reparación, por cuanto, SUMEDIX S.A.S., a pesar de tener contratos 

firmados con entidades tales como Ecoopsos EPS, Hospital San Rafael Del 

Espinal, Cruz Blanca EPS, Saludvida EPS, Famac LTDA, Cooperativa Cll 

Medical, Compañía de Seguros Bolívar, ESE Hospital Departamental San 

Antonio De Pitalito, Medical Group Anma SAS, Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano, DYC IMEHOS SAS, Cooperativa Epsifarma, Salud 

Vital del Huila; no tenía capacidad de suministro, pues sus aliados 

estratégicos no le daban crédito, no tenía capacidad de endeudamiento, y no 

tenía flujo de caja para abastecerse de insumos y salir a cumplir con dichos 

contratos, es decir, que a ojos del perito experto, SUMEDIX S.A.S. no pudo  

ejecutar al 100% los contratos con las entidades en mención, atendiendo las 

frecuencias de demanda de servicios y Costo Ponderado del Capital, en una 

suma igual a $150.088.371.000, valor obtenido de la frecuencia de demanda 

de servicios, pedida y no atendida por SUMEDIX y el costo del capital 

ponderado, a través de una metodología de valoración que atiende la 

disponibilidad del capital para atender el 100% de los servicios de solicitud 

de insumos por contrato. 
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En atención de lo anteriormente expuesto, comedidamente me permito solicitar se 

revoque la sentencia de primera instancia y en su lugar se condene a CAFESALUD 

EPS S.A., a pagar la suma de $150.088.371.000), como consecuencia de los 

perjuicios irrogados a la sociedad SUMEDIX S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, como quiera 

que los intereses moratorios tasados dentro del proceso ejecutivo que cursó en el 

Juzgado Cuarto del Circuito de Ibagué-Tolima, son insuficientes para resarcir todos  

los perjuicios causados a la demandante. 

 

Adjunto certificado de existencia y representación legal de SUMEDIX S.A.S donde 

se evidencia que se encuentra en estado DE LIQUIDACIÓN en diez (10) folios. 

 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 26 No. 45C-63 Oficina 501 en la 

ciudad de Bogotá D.C. También en el correo electrónico: laumaco@gmail.com y 

celular 3014103272. 

  

Cordialmente, 

 

               

Laura Marcela Corredor González 
C.C. No. 46.380.724 de Sogamoso (Boyacá) 
T.P. No. 155.213 del C.S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SUMEDIX S A S EN LIQUIDACION                    
Nit:                 900.340.855-3, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02147269
Fecha de matrícula:   4 de octubre de 2011
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
Las  personas jurídicas en estado de liquidación no tienen que renovar
la  matrícula  y/o  inscripción  desde  la  fecha  en que se inició el
proceso  de liquidación. (Artículo 31 Ley 1429 de 2010, Circular Única
de la Superintendencia de Industria y Comercio).
 
 
Advertencia:  Esta  sociedad no ha cumplido con la obligación legal de
renovar su matrícula mercantil de 2020.
Por  tal  razón,  los  datos  corresponden  a  la  última  información
suministrada  en  el  Formulario  RUES  de matrícula y/o renovación de
2019.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Carrea 75 N° 24 D 41
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: info@sumedix.com.co 
Teléfono comercial 1: 7563798
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Teléfono comercial 2: 3118084865
Teléfono comercial 3: 3158057257
 
Dirección para notificación judicial: Carrea 75 N° 24 D 41
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info@sumedix.com.co 
Teléfono para notificación 1: 7563798
Teléfono para notificación 2: 3118084865
Teléfono para notificación 3: 3158057257
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  febrero  de  2010 de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de
2010,  con  el No. 01362831 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada SUMEDIX S A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No. 001 de la Asamblea de Accionistas, del 30 de marzo
de  2010,  inscrita el 30 de junio de 2010 bajo el número 02132878 del
libro  IX,  la  sociedad  de la referencia trasladó su domicilio de la
ciudad de: Bogotá D.C., a la ciudad de: Facatativá (Cundinamarca).
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  005  de  la  Asamblea  de  Accionistas, del 13 de
septiembre  de 2011, inscrita el 04 de octubre de 2011, bajo el número
01517508  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia trasladó su
domicilio  de la ciudad de: Facatativá (Cundinamarca), a la ciudad de:
Bogotá D.C.
 
 
                              DISOLUCIÓN                             
 
Sin dato por disolución.
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Que  por  Acta  No.  10  de Accionista Único, del 23 de junio de 2020,
inscrita  el 17 de Julio de 2020 bajo el No. 02588386 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  fue  declarada  disuelta  y en estado de
liquidación.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto social el desarrollo de cualquier tipo
de   actividad  lícita  y  en  especial  desarrollará  las  siguientes
actividades:   A)   Fabricación,   compra,   venta,  comercialización,
distribución  y  adecuación  de:  Material de osteosíntesis, remplazos
articulares,  línea  rígida  y  blanda  de  ortopedia, prótesis para e
amputación  de  miembros,  auditivas,  oculares  y estéticas; órtesis,
ayudas    para    la    deambulación   humana,   equipos   e   insumos
médico-quirúrgicos  y  hospitalarios,  medicamentos  de  uso  humano e
insumos  y  productos  de  odontología.  B)  Prestar servicios médicos
integrales  clínicos,  quirúrgicos, de rehabilitación al discapacitado
a  través de terapia física, psicológica, alternativa, equino terapia,
servicios  de atención médica domiciliaria, ambulatoria y hospitalaria
del  I,  II, III y IV nivel de atención o complejidad. En desarrollo y
para  el  cumplimiento  del  objeto social, la sociedad podrá comprar,
vender  y comercializar todos los artículos referentes a los negocios,
adquirir  y  enajenar a cualquier título, toda clase de bienes muebles
o  inmuebles,  girar,  endosar,  protestar,  pagar  o cancelar títulos
valores  o  cualquier  otro documento de comercio, aceptarlos en pago,
promover  la  creación  de  empresas  de  igual  naturaleza o negocios
directamente  relacionados  con su objeto y aportar a ellos toda clase
de  bienes,  celebrar  contratos  de  sociedad  o  asociación  para la
explotación  de  negocios  que  constituyan  su  objeto  social  o  se
relacionen  directamente  con  él.  Adquirir  o  enajenar  a cualquier
título,  intereses,  participaciones o acciones en empresas similares,
representar  o agenciar a personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras  dedicadas  a  las  mismas  actividades  o aquellas que se
relacionen  con  su  objeto  social  y  en  general realizar en nombre
propio  o  por  cuanta  de  terceros  toda  clase de actos o contratos
civiles,  comerciales o financieros, convenientes y necesarios para el
logro  de  los  fines  perseguidos  relacionados  directamente  con el
objeto  social.  Podrá  la  sociedad  contratar  o  recibir,  esto es,
constituir    obligaciones    de    tipo    hipotecario,    prendario,
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quirografario,  requeridas  para el normal y adecuado desarrollo de su
actividad.  La  sociedad  podrá  celebrar  toda clase de contratos con
entidades    privadas,    publicas,   gubernamentales,   cooperativas,
asociaciones,  instituciones  del  sector  salud o empresarial. Actuar
como  gerente,  representante,  concesionario,  corresponsal  etc., de
empresas  nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de  los  mismos
negocios  o  actividades  en  forma  directa  o indirecta, principal o
secundaria.  La sociedad podrá importar, exportar productos, insumos y
materias  primas  para la fabricación, comercialización y distribución
de  artículos  de  ortopedia. También podrá tomar en arriendo locales,
bodegas,  maquinarias,  vehículos,  etc., montar sucursales, agencias,
establecimientos  de  comercio  abiertos  o  no  al público en todo el
territorio  nacional. Participar en licitaciones públicas y privadas o
contratación directa, subastas, concesiones.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 200.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El  Gerente  Principal  y  suplente,  serán  los  representantes de la
sociedad para todos los efectos legales.
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          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  Del gerente las que están dentro de los límites que le
impone  el  objeto social, le corresponde de acuerdo con la naturaleza
de  su cargo y en particular, las siguientes: 1.Usar la firma social y
representar  a  la  compañía  judicial o extrajudicial, ante cualquier
autoridad  o persona natural o jurídica. 2. Ejecutar todos los actos u
operaciones  correspondientes  al  objeto  social  o  que se relacione
directamente  con  la  existencia  y funcionamiento de la sociedad con
sujeción  a  lo  previsto  en este estatuto. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la compañía.
4.  Presentar  a  las  reuniones de la Asamblea General de Accionistas
que  tengan  por  objeto  el  estudio  de  las  operaciones  de fin de
ejercicio,  un  informe  escrito  sobre la sociedad, el cual contendrá
los  datos estadísticos que la ley señale, igualmente irán acompañados
del  inventario y balance general, del detalle completo de las cuentas
de   pérdidas  y  ganancias  y  de  un  proyecto  de  distribución  de
utilidades.  5. Tomar todas las medidas que reclame la conservación de
los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de los empleados de la
administración  de  la sociedad e impartir las órdenes o instrucciones
que  exija  la  buena  marcha  de  la  compañía.  6.  Crear los cargos
administrativos  o  técnicos  de carácter permanente o transitorio que
requiere  el  desarrollo  de las actividades sociales, reglamentar sus
funciones,  fijar  sus  asignaciones y hacer provisión de los mismos o
designar  su  reemplazo,  en caso de remoción 7. Nombrar los empleados
de  la  sociedad  y  fijar  su  asignación.  8. Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  a  reuniones  ordinarias y extraordinarias a
iniciativa  suya  o  cuando  lo  solicite un número de accionistas que
representen  la cuarta (1/4) parte del capital social, por lo menos. 9
Celebrar  todos  los actos y contratos que requiera la buena marcha de
la  compañía,  sin  limitación  de  cuantía,  en  ningún caso se podrá
garantizar  por  la  compañía deudas u obligaciones de terceros, salvo
autorización   emitida  expresamente  para  cualquiera  de  estos  dos
eventos,  con  las formalidades señaladas en estos estatutos, otorgada
por  la  Asamblea  General  de  Accionistas con aprobación del 50% del
capital  suscrito.  Por  lo  tanto  los  gerentes, en ejercicio de sus
funciones  pueden  dentro  de  sus  límites  y  con los requisitos que
señale   este   estatuto,  enajenar  a  cualquier  título  los  bienes
sociales,  muebles e inmuebles, dar en prenda los primeros e hipotecar
los  segundos, alterar la forma de los bienes raíces por su naturaleza
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y  destino,  comparecer en los procesos que se dispute la propiedad de
ellos  ; desistir, interponer todo género de recursos legales, recibir
en  mutuo  o préstamo cualquier cantidad de dinero; hacer depósitos en
bancos,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio  en  todas  sus
manifestaciones  y firmar letras, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualquier  otro  documento,  así  como  negociar  estos  instrumentos,
tenerlos,   cobrarlos  y  pagarlos,  para  el  movimiento  de  cuentas
bancarias   10.  Cumplir  o  hacer  cumplir  oportunamente  todos  los
requisitos  exigencias  que  se  relacionen  con  el  funcionamiento y
actividades  de  la  sociedad.  11.  Convocará  la  Junta  directiva a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias.  12.  Constituir apoderados
judiciales  o  extrajudiciales  que  obrando a sus órdenes, los juzgue
necesario  para representar a la sociedad. 13. Celebrar libremente los
actos  y  contratos con el límite de cuantía establecido en el numeral
9  del  presente  artículo  14.  Las  demás  funciones que no le estén
asignadas  a  la  Asamblea  General de Accionistas y por los presentes
estatutos y la ley.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  011  del  5 de septiembre de 2012, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre
de 2012 con el No. 01669699 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Mendez  Guzman Camilo    C.C. No. 000000079943160 
Legal              Eduardo                                           
 
Mediante  Acta  No.  12  del  22  de  octubre  de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de
2014 con el No. 01880594 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Castillo        Bacca    C.C. No. 000000035532442 
Legal Suplente     Pamela Fernanda                                   
 
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  núm  del  25 de junio de 2020,
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inscrito  el  3  de  julio de 2020, bajo el No. 02583353 del libro IX,
Castillo  Bacca  Pamela  Fernanda  renunció  al cargo de Representante
Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la  referencia, con los efectos
señalados en la sentencia c-621/03 de la Corte Constitucional.       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  17  del  14  de  marzo  de  2016,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2016
con el No. 02105222 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Rojas   Cañon   Maria    C.C.  No.  000001015405452
                   Fernanda                 T.P. No. 178787-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  30 de marzo de    01395208  del  30  de  junio de
2010 de la Asamblea de Accionistas     2010 del Libro IX             
Acta  No.  005 del 13 de septiembre    01517508  del  4  de octubre de
de   2011   de   la   Asamblea   de    2011 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  12  del 22 de octubre de    01880590  del  29 de octubre de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  19  del  30  de marzo de    02101481  del 6 de mayo de 2016
2016 de la Accionista Único            del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8692
Actividad secundaria Código CIIU:    3250
Otras actividades Código CIIU:       4773, 3092
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     SUMEDIX SAS PROTESIS Y ORTESIS          
Matrícula No.:              02911898
Fecha de matrícula:         30 de enero de 2018
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 82 #  25 C- 66                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
04  de  octubre  de 2011, fueron inscritos previamente por otra Cámara
de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 18 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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